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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, al revisar la publicación allegada por el 
apoderado de la actora dentro de estas diligencias, se observa que, falta la 
publicación ordenada en auto admisorio de fecha marzo 13 de 2023, en el cual 
ordena en uno de los apartes del numeral CUARTO: “Se publicará el día domingo 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la capital de la República”. 
 
Dado lo anterior, se ordena la parte interesada, realizar dicha publicación a fin de 
cumplir con lo contemplado en el artículo 583 del Código General del Proceso con 
sujeción al numeral 2 del artículo 97 del Código Civil. 
 
De otro lado, atendiendo memorial obrante en archivo 26, se le hace saber al 
petente que no es necesario solicitar autorización para realizar las publicaciones 
faltantes toda vez que estas fueron ordenadas en auto admisorio de la demanda, 
las cuales se deben llevar a cabo, tres veces por lo menos, debiendo correr más de 
cuatro meses entre cada publicación. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
lvc 
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